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Ciudad de México, a siete de agdsto dos il dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidehte de la uprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el dictamen de la Ministra Mafoarita Be triz Luna Ramos, instructora en el presente 
asunto, recibido el día de . h~y en 1 Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acclories q~ rnco . ti ucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este ~lto Tribunal. donste. 

·' 
1Artículo 14. Son atribuciones del Presidknte de la S prema Corte de Justicia:[ ... ] 

11. Tramita.r los asuntos de la ca···~. c. ia ~el Pleno d l.a Suprema Corte de J~sticia'. ~turnar los expedientes. 
"entre·sus·mtegrantes para·que f en 1Js correspo dientes proyectos·de resoluc1on. ( ... ] · , 

XXIII. Las~de·más que le con'fierán · s ley~s. regla me tos interiores y acuerdos generales. ·· . . . · . 
. 2Artíéulo7:. La SÜpremaéorfo con.ocer~:Ju.ncionand en Pieno de los asuntos de orden jurisdiccional que 
la Ley Orgánica le encomienda, y canfor~ a los Acu dos Generales que el propio Pleno expida en ejercicio 

, de la .atribución que le confiere-el-párrafo ;~éptimo del rtículo 94 de la Constitución, de: .. 1 

1 1: Las. contro~e(sias con'stituCión~les y fas.i:3cciones d . inconstitucionalidad a que se refieren las fracdion'~~ 1! 
y 11 del artículo 105 de la Constitución, así tomo los re ursas interpuestos en ellas, en los que sea necesaria 
su intervención; [ ... ] . ] 
3SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Supr¡ma Corte Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionale~. salvo en 1 s que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los r cursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. [ ... ] ' · ' 
TERCERO. Las Salas resolverán los asunbs de su c petencia originaria y los de la competencia del Pleno 
que no se ubiquen en los supuestos señ~iados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no 
deban ser remitidos a los Tribunales Cole~iados de rcuito. 
QUINTO. Los asuntos de la competenciét originaria el Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicaráh en el PI o o en una Sala en términos de lo previsto én el 
Reglamento Interior de esta Suprema Cohe de Justi ia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos d6 lo estable ido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
SÉPTIMO. Si alguna de las Salas estimé que el asu to remitido debe resolverlo el Tribunal Pleno porque 
así lo solicite motivad amente un Ministro; o porque s trate de algún caso en el que existiendo precedente 
del Pleno, de llevarse a cabo la votació 1 se suste aria un criterio contrario al de dicho precedente, lo 
devolverá exponiendo las razones de la devolución, tomando en cuenta lo previsto en el Punto Décimo 
Quinto de este Acuerdo Genera\. 
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